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Quito, Marzo 29 cíe 2014 

Señor 
Presidente de la 
Junta General de Accionistas de 
CONDUTO HOLDIN G S.A. 
Presente 

Estimado Presidente: 

De acuerdo con laíí disposiciones legales de la Suf^rintendencia de 
Compañías y estatuííirias de la Compañía, me permito presentar a 
continuación el informe de comisario de la Compañía CONDOTO 
HOLDIN G S.A.. por el año tenninado al 3 i de Diciembre de 2013. 

Conforme a los íéi-minos establecidos en la Ley de Compañías, cuyo Art. 
279 expresa que es atribución y obligación de los comisarios velai' por que la 
administración de la compañía se ajuste a los requisitos y a las normas de 
una correcta administración y en cumplimiento de la resolución No. 06-Q-
iCí-OOl emitido por la Superintendencia de Compañías, publicado en el 
Registro Oficial No. 309 del 10 de Julio de 2006 con respecto a !a 
infomiación y documentos que están obligados a remitir a la 
Superintendencia de Compañías, las compañías siijeías a su vigilancia y 
conux)! debo manifestar lo siguiente; 

La compañía ha prepai'ado balances generales periódictvs, los cuales he 
examinado conjuntamente con los libros y papeles de la compañía en los 
estados de caja y cuentas por cobrar; he i-evisado el estado de situación 
financiera y los estados de resultados del periodo y otros resultados 
integrales, de cambios en el patrimonio y flujos de efectivo, de lo que se 
deduce el presente informe a ía Junta General; y, cuando lo creí necesario, 
pedí infí)rmes y explicaciones a la administración de la Compañía. 

Debo expresar que la administración de la compañía ha dado cumplimiento 
estricto a las normas legales, estatutarias y reglamentarias del país, como 
las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 
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El coiiti'ol interno iniplementado en la compañía se encuentra de acuerdo a 
ías necesidades operativas de la misma. 

Los estados íínancieros que fueron presentados a la Junta General de 
Accionistas están de acuerdo con los libros de contabilidad de los que se 
han derivado. Asi' mismo, se han aplicado ías Normas Internacionales de 
información Financiera vigentes a la fecha de presentación de ios mismos, 
las disposiciones de ía Superintendencia de Compañías y las Normas 
Tributarias Vigentes. 

Los administradores han dado todas las facilidades y la colaboración 
necesarias para el cumplimiento de mis funciones de comisario. 

Q u ^o a su disposición para"etialquier ampüación al presente informe que 
" pueda requerirse y me suscribo usted. 

/ Pedro ^.rbano Saciña 
Comisario PriacipaL™̂ 


